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S U M A R I O
Gobierno del Estado

Decreto-Le y. — Dispw  t  ,ulo que 
: durante el práxinv» c u t io  si
gan aplicándose las normas eco
nómicas establecidas por la Jim 
ia Técnica del Estado sin fo r 
mación de Presupuesto General.

Decreto nüm. 138. —  Dictando 
normas a las que habrán de su
jetarse el comercio exterior e 
interior de productos agrícolas 
y manufacturados.

Decreto núm. 139.— Dictando re
gías a las que habrán de ajus
tarse los ascensos por méritos 
de campaña del personal del 
Ejército.

Decreto núm. 140.— Militarizan
do a los Ingenieros y  alumnos 
especialistas en aero-motores de 
la Escuela Superior de Aerotéc
nica de España.

Decreto núm. 141.— Concediendo 
ei reintegro en el Arma de Ar
tillería al Teniente Coronel don 
Vicente Valero Curtí.

Decreto nüm. 142. —Disponiendo 
pase a prestar servicios como 
Encargado de Negocios de Es
paña cerca del Gobierno de Ita
lia el Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase D. Pedro Gar
cía Conde y  Méndez.

Decreto núm. 1 4 3 — Idem ídem 
cerca del Gobierno del Imperio 
de Alemania, al Secretario de 
Embajada de primera clase don 
Luis Alvarez de Estrada y  La
que.

Decreto nüm. 144 .—Idem Cónsul 
General de España en Génova, 
el Ministro plenipotenciario de 
primera clase D. José Muñoz 
Vargas.

Decreto núm. 145.— Idem de Ham- 
burgo, el Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase D. Juan  
García Ontiveros y  Laplana.

Decreto núm. 146.— Disponiendo 
pase a prestar sus servicios en 
la Embajada de España en Ber
lín, el Secretario de Embajada 
de primera clase D. Xavier Va- 
lera y  Rodríguez de Rivas.

Decreto núm. 147.—Idem ídem 
D. David Carreño y  González 
Pumariega.

Decreto núm. 148. —  Idem como 
Cónsul de España en Francfort, 
el Secretario de Embajada de 
primera clase D. José Gimeno 
Aznar.

Decreto nüm. 149.— Idem al Con
sulado de España en Munich, 
el Secretario de Embajada de 
primera clase D. Daniel Cas- 
tell y  Marco.

Decreto núm. 150.—Idem quede

prestando servicios, como Pri
mer Secretario de la Embajada 
de España cerca del Rey de 
Italia, D. Rafael Forns y  Qua- 
dra.

Decreto nüm. 151.— Idem pase 
a prestar sus servicios al Con
sulado de España en Trieste, el 
Secretario de Embajada de pri
mera clase D. Alvaro Silvela y  
de la Viesca.

Gobierno General
Orden.— Designando los señores 

que compondrán la Comisión 
para la apertura de proposicio
nes para el concurso de adqui
sición de camiones con destino 
al Ayuntamiento de M adrid.

Secretaría de Guerra
Premios de efectividad

Orden.— Concediendo los premios 
de efectividad que a cada uno 
relaciona a los Jefes y  Oficiales 
que figuran en la relación que 
empieza con D. Fernando Gon
zález-Camino y  termina con 
D. José Ventura Pérez.

Anuncios Oficiales

Banco de España. — Oficina de 
moneda extranjera.— Cambios 
de divisas.

0081ERRO DEL ESTADO
DECRETO-LEY

Para atender a ias necesidades 
de los distintos ramos de la Ad- 
mlnistración, se vienen conce
diendo por ia junta Técnica del 
Estado Español los créditos ne
cesarios mensuales, norma que 
debe mantenerse en el próximo 
año, absteniéndose de formar el

Presupuesto general para el mis
mo, porque las circunstancias 
anormales en que se encuentra 
el País, no permiten realizar de
bidamente la previsión económi
ca, procediendo tan sólo vigilar 
los gastos, atendiendo a las  exi
gencias más indispensables de 
la Nación, dentro de un criterio 
de austeridad. Ello no impide 
establecer la adecuada separa
ción entre ios créditos del ejer

cicio que vence y los del veni
dero, para poder apreciar, en to
do momento, las inversiones 
realizadas en cada uno de ellos, 

En su virtud,

D I S P O N G O ;
Artículo primero Durante el 

próximo ejercicio de mi! nove
cientos treinta y siete, y mien
tras no se establezca lo contra
rio, regirán las normas que tie-
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ne establecidas y viene aplican* 
do la Junta Técnica del Estado 
para la concesión de los créditos 
mensuales precisos con qué aten
der a las necesidades de ios dis
tintos ramos de ia Administración

Artículo segundo. En el ci
tado ejercicio de mil novecien
tos treinta y siete se  mantendrá 
la estructura presupuestaria de
terminada en la prórroga de la 
Ley económica para el tercer 
trimestre del actual.

Artículo tercero. Las orde
naciones de pago anularán los 
remanentes de créditos que arro
jen las cuentas de consignacio
nes, en treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
seis, poniéndolos a disposición 
de la Junta Técnica del Estado.

Artículo cuarto. S e  prorroga 
el vigente Presupuesto para las 
posesiones españolas en el Afri
ca Occidental, que seguirá en 
vigor hasta tanto que se  dicten 
nuevas normas.

Artículo quinto. Cualquier 
duda que surgiere en la aplica
ción del presente Decreto, será 
resuelta por la Comisión de Ha
cienda de la Junta Técnica.

Dado en Salamanca a veinti
séis de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F rancisco  F ranco

Decreto número 138
La ilícita procedencia de las 

primeras materias, productos 
agrícolas y manufacturados, que 
son objeto de comercio, tanto 
exterior como interior, y que 
provienen en la mayoría de los 
casos de robos o expoliaciones 
llevadas a cabo por las bandas 
rojas, o de fincas, explotaciones 
Injustamente detentadas, con 
despojos de sus legítimos po
seedores, imponen la adopción 
de severas medidas que dificul
ten, en el mayor graao posible, 
tan inmoral tráfico y que, en to
do caso, concreten la responsa
bilidad de los. agentes de estas 
actividades mercantiles delicti
vas, para que no puedan escapar 
tarde o temprano a la sanción 
que por su conducta merecen.

Por ello,
DISPONOO:

Articulo primero. Queda pro
hibido el comercio, tanto Interior

como exterior, de primeras ma
terias, productos agrícolas y 
productos manufacturados, pro
cedentes de las regiones no ocu
padas pór el Ejército Nacional, 
considerándose las operaciones 
de transporte, despacho aduane
ro, compra o venta, en firme o 
en consignación de los mismos, 
como auxilio a la rebelión, que
dando incursos los que realicen 
o colaboren en cualquier forma 
a dichas operaciones, en las pe
nalidades señaladas para el ci
tado delito en el Código Penal, 
en el de Justicia Militar, o en los 
Bandos de las Autoridades Mili
tares, sin perjuicio de las demás 
sanciones y responsabilidades 
que puedan corresponder! es por 
los actos delictivos conexos.

Articulo segundo, Las Auto
ridades Militares o gubernativas, 
cuando existan indicios funda
dos de operaciones que puedan 
considerarse comprendidas en 
los casos previstos en el artículo 
anterior, acordarán, con carác
ter preventivo, el embargo de 
los bienes de fias personas o en
tidades a quienes se  imputen 
dichas operaciones. El embargo 
subsistirá hasta que por la auto
ridad judicial se dicte el fallo 
correspondiente.

Artículo tercero. Las perso
nas, tanto naturales como jurí
dicas, incursas en alguno de los 
hechos sancionados en el pre
sente Decreto, cualquiera que 
sea su nacionalidad, quedarán 
excluidas de los beneficios y de
rechos establecidos o que pue
dan establecerse en la legisla
ción mercantil o aduanera, Inde
pendientemente de las respon
sabilidades que en el orden ci
vil puedan corresponderles.

Artículo cuarto. Los repre
sentantes Diplomáticos o Con
sulares del Estado Español, los 
agentes oficiosos del mismo y 
las Cámaras de Comercio de 
España en el Extranjero, pro
curarán dar la mayor publicidad 
posible al presente Decreto y se
ñalarán a la ¡¡Secretaría General 
del Jefe del Estado los nombres 
de las casas y de los particula
res, comerciantes o no, que In
tervengan en las operaciones a  
que se alude en los artículos an
teriores, Indicando la residencia 
de los mismos, el volumen del

comercio ilícito realizado y el 
nombre de sus agentes, apode
rados o filiales en España.

Artículo quinto. Quedan de
rogadas todas las disposiciones 
que se opongan a! presente De
creto.

Dado en Salamanca a veinti
dós de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F r a n c isc o  F r a n c o

Decreto número 139
En las operaciones que se lle

van a cabo en la presente cam
paña se han puesto de manifies
to méritos extraordinarios en J e 
fes que desempeñando mandos 
muy superiores a su empleo han 
demostrado repetidamente, ade
más de su arrojo, aptitudes ex
cepcionales para el mando.

Establecido el ascenso por mé
ritos de campaña que utiliza las 
condiciones extraordinarias de 
mando en provecho de la Patria, 
no parece natural retrasar el mo
mento de llevar a la práctica es
tos ascensos, cuando las necesi
dades de la campaña exigen 
cada día Je fes  más competentes 
ycompletos. En su consecuencia, 
es necesario reformar el proce
dimiento del vigente Reglamento 
de Recompensas en tiempos de 
guerra y dar efectividad al espí
ritu del legislador, llevando a los 
puestos superiores a los más ca
pacitados para ejercitarlos y dan
do al expediente el carácter su- 
maríslmo que había perdido en 
su Reglamento.

En su consecuencia,

DISPONOO:
Artículo primero. Cuando por 

motivo de operaciones de gue
rra aprecien los Generales Jefes 
del Ejército que algún Jefe u 
Oficial ha llevado a cabo actos 
distinguidos en la dirección o 
mando de operaciones que reve
len condiciones de capacidad 
para mandos superiores que con
venga aprovechar en beneficio 
de la Patria, sin esperar al fin de 
la campaña, ni de los periodos 
de operaciones, propondrán ai 
Generalísimo la formación dql 
oportuno expediente contradic
torio de ascenso.

Articulo segundo. BI expé| 
diente Indicado en el artícolt

494



Boletín Oficial del Estado.- Burgos 28 de diciembre de 1936.-  N úmero 69

anterior tendrá carácter sumarí- 
simo y se tramitará en un plazo 
máximo de ocho dfas, al térmi
no de los cuales será elevado al 
Generalísimo, que resolverá pre
vio informe de la Junta Superior 
del Ejército.

Artículotercero. Continúa en 
vigor el vigente Reglamento de 
Recompensas en tiempo de gue
rra, en cuanto no se oponga a lo 
dispuesto en el presente De
creto.

Dado en Salamanca a vein
tiuno de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F ra n c isc o  F ra nco

Decreto número 140
Los servicios que vienen pres

tando los Ingenieros y Alumnos 
de la Escuela Superior Aerotéc
nica de Cuatro Vientos, quienes 
a veces con peligro de sus vidas 
atienden a la reparación, cons
trucción y entretenimiento de 
aeródromos, talleres, hangares 
y aviones, aprovisionamiento de 
carburantes, estudios* ensayos 
y utilización de bombas y demás 
servicios propios de su cometi
do, hacen considerar que los que 
prestan su cooperación desinte- 
rada son acreedores a que se 1 
vele por su estimación profesio
nal y económica.

Por lo expuesto,
DISPONGO;

Artículo primero. Quedan mi
litarizados, mientras duren las 
actuales circunstancias, los In
genieros y Alumnos especialis
tas en aero-motores de la Es
cuela Superior Aerotécnica de 
España, que se encuentren al 
servicio de la Causa Nacional.

Artículo segundo. Por la Se
cretaría de Guerra, a propuesta 
de la Jefatura del Aire, se otor
gará a dicho personal las asimi
laciones de Capitanes, Tenien
tes y Alféreces, respectiva
mente.

Arículo tercero. Los Ingenie
ros y Alumos Aeronáuticos mi
litarizados, dependerán, a todos 
los efectos, ae destinos, comi
siones y servicios de la Jefatura 
del Aire, percibiendo sólamente 
el sueldo correspondiente a sus
mpectlyoi e m p !«! p í* Pa

gaduría de Haberes de dicha 
Jefatura.

Dado en Salamanca a veinti
séis de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F ra n c isc o  F ranco

Decreto número 141 .
Accediendo a lo solicitado por 

el Teniente Coronel D. Vicente 
Valera Conti, incurso en el pá
rrafo primero del Decreto núme
ro ciento nueve, dado por la 
extinguida Junta de Defensa Na
cional, dispongo sea reintegrado 
dicho Jefe al Arma de Artillería 
con todos los derechos y prerro
gativas de que gozaba hasta el 
momento que fué sancionado, 
continuando con la antigüedad 
que disfrutaba y en el mismo 
puesto de su escalafón.

Dado en Salamanca a veinti
séis de diciembre de mil nove
cientos trenta y seis.

F ra ncisco  F ra nco

Decreto número 142
En atención a las circunstan

cias que concurren en D. Pedro 
Garcia Conde y Menéndez, Mi
nistro Plenipotenciario de segun
da clase, dispongo que pase a 
prestar sus servicios, con su ca
tegoría, como Encargado de Ne
gocios de España cerca del Go
bierno de Italia.

Dado en Salamanca a prime
ro de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F r a n c isc o  F ranco

Decreto número 143
En atención a las circunstan

cias que concurren en el señor 
D, Luis Alvarez de Estrada y 
Luque, Secretario de Embaja
da de 1.a clase, dispongo pase a 
prestar sus servicios, con su ca
tegoría, como Encargado de Ne-

{jocios, cerca del Gobierno del 
mperlo de Alemania.

Dado en Salamanca a prime
ro de diciembre de mii nove
cientos treinta y seis.

F ra n c isc o  F ra nco

Decreto número 144 
E n  atención a las circunstan

cia* m  concurre^ en «I le ñ o r

D. José Muñoz Vargas, Minis
tro Plenipotenciario de primera 
clase, dispongo pase a prestar 
sus servicios, con su categoría, 
como Cónsul General de Espa
ña en Génova.

Dado en Salamanca a prime
ro de diciembre de mii nove
cientos treinta y seis,

F r a n c isc o  F r a n c o

Decreto número 145
En atención a las circunstan

cias que concurren en el señor 
D. Juan García Ontiveros y La- 
plana, Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase, dispongo pase 
a prestar sus servicios, con su 
categoría, como Cónsul General 
de España en Hamburgo.

Dado en Salamanca a prime
ro de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F r a n c isc o  F ra n c o

Decreto número 148
En atención a las circunstan

cias que concurren en el señor 
D. Xavier Valera y Rodríguez de 
Rivas, Secretarlo de Embajada 
de primera clase, dispongo páse 
a prestar sus servicios, con su 
categoría, a la Embajada de Es
paña en Berlín.

Dado en Salamanca a prime
ro de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F ra n c isc o  F ra nco

Decreto número 147
En atención a las circunstan

cias que concurren en el señor 
D. David Carreflo y González 
Pumariega, Secretario de Emba
jada de primera clase, dispongo 
que pase a prestar sus servicios, 
con su categoría, como Cónsul 
de España en Berlín.

Dado en Salamanca a prime
ro de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F r a n c isc o  F r a n c o

Decreto número 148
En atención a las circunstan

cias que concurren en el señor 
D. José Gimeno Aznar, Secre
tarlo de Embajada de primera 
clase, dispongo pase a prestar 
8U« wrYlctot, m m categoría,
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como Cónsul de España en 
Francfort.

Dado en Salamanca a pri
mero de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F rancísco  F ranco

Decreto número 149
En atención a las circunstan

cias que concurren en el señor 
D, Daniel Castel y Marco, Se
cretario de Embajada de prime
ra clase, dispongo pase a pres
tar sus servicios, con su catego
ría, al Consulado de España en 
Munich.

Dado en Salamanca a  pri
mero de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F rancisco  F ranco

Decreto número 150
En atención a las circunstan

cias que concurren en el señor 
D, Rafael Forns y Quadra, Se
cretario de Embajada de primera 
ciase, dispongo que quede pres
tando sus servicios, con su ca
tegoría, como Primer Secretario 
de la Embajada de España, cer
ca del Rey de Italia.

Dado en Salamanca a pri
mero de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F ran cisco  F ranco

Decreto número 151
En atención a las circunstan

cias que concurren en el señor 
D. Alvaro Silvela y de la Viesca, 
Secretario de Embajada de pri
mera clase, dispongo pase a 
prestar sus servicios, con su ca
tegoría, al Consulado de España 
en Trieste.

Dado en Salamanca a pri
mero de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis.

F ran cisco  F ranco

G o b i e r n o  G e n e r a l

ORDEN
Concurso de camiones para el abaste

cimiento de Madrid.
A los efectos y como desarro

llo de las condiciones publicadas

en el Boletín O .ki,., del hn vn o 
del día 15denu urt ..j . set;(e, 
para la adqui iciáu <¡.í iüJ n 
miones de irctiibporte cuu desu
no a los servad,»s tn ucipales 
del Ayuntartet_ A . ..e udrid, y 
en conform i cu. ■ „on ' j precep
tuado en la base cíe, mismo, 
he dispuesto que la Comisión 
designada para la apertura de 
proposiciones a que se refiere el 
concurso mencionado, y que ha 
de celebrarse a las doce horas 
del día 29, en el salón del G o
bierno General (Palacio provin
cial), esté integrada, bajo mi pre
sidencia, en la forma siguiente:

Vocales asociados. — D. Al
berto Alcocer y Rivacoba, desig
nado Alcalde de Madrid; -D. Pe
dro Iradier, Abogado del Estado 
y Delegado en el: servicio de 
abastos del Ayuntamiento de 
Madrid y, como técnicos, ios in
genieros D. Antonio Fernández 
Giménez, designado por esta 
Presidencia, y D. Manuel Mén
dez Vigo, de” la jefatura de in
dustria, designado por la Cáma
ra de Industria y Comercio de 
Valladolid; levantándose el acta 
correspondiente por el Secreta
rio de este Gobierno General 
D. Dionisio Negueruela.

Hecha la apertura de pliegos, 
la adjudicación o la desestima
ción de proposiciones a que se 
refiere el párrafo segundo de la 
base 7.a citada, se verificará 
dentro de los ocho días siguien
tes a la apertura de pliegos.

Lo que se publica para cono
cimiento de los interesados.

Valladolid 26 de diciembre de 
1936,=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés.

Secretaría de Guerra

ORDENES
Premios de efectividad

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta Secre
taría de Guerra y conceder a los 
jefes y oficiales que se expresan 
en la siguiente relación, que co
mienza con D. Fernando Gon- 
zález-Camino Aguirre y termina 
en D. José Ventura Pérez, los 
premios de efectividad corres-

pendientes a .pun • y
anualidades que ,i .•■'ule ti,,o le 
corresponde, poi i' iiars*- i em
prendidos en ía O .d.it cíoaiéir 
de 24tíe junio de "JW ¡C, L. r li
mero 253), del,i -odo p*'*dbirios 
a partir de in m .hr que l cada 
uno se le sen,.Pe

Burgos 26 de diciembre de 
1936. ==Eí General jefe, Germán 
Gil Vusté.

# $ &

RELACION QUE SE CITA 

Estado Mayor
500 pesetas al Capitán D. Fer

nando González-Camino Agui
rre, al servicio de la 6.a División, 
a partir de 1 de diciembre de 
1936, por llevar cinco años de 
empleo.

Infantería.
500 pesetas al Teniente Co

ronel D. Pompeyo Oalindo Lia
do, destinado en el Batallón 
Montaña Sicilia núm. 8, a partir 
de í.° de agosto de 1936, por 
llevar cinco años de empleo.

1.100 pesetas al Comandante 
D. Joaquín de la Vega Molina, 
del Batallón de Cazadores Ce- 
riñoia, a partir de 1.° de diciem
bre de 1936, por llevar 11 años 
de Idem.

1.000 pesetas ai Idem D. Luis 
O! i ver Rubio, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceu
ta, a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 10 años de idem.

1.000 pesetas al idem D. Ber
nabé Ortlz Esparraguera, del 
idem, a partir de 1.° de febrero 
de 1937, por llevar 10 años de 
idem.

1.000 pesetas al idem D. Julio 
Suárez López Pando, del Bata
llón de Cazadores de San Fer
nando, a partir de 1.° de agosto 
de 1936, por llevar ÍO años de 
idem.

1.600 pesetas al Capitán don 
Cristino Ruano Ruiz, del Regi
miento Infantería Aragón núme
ro 17, a partir de 1.° de septiem
bre de 1936, por llevar 16 años 
de idem.

1.600 pesetas al ídem D. Joa- 
uín López Tienda, de la Caja 
e Recluta núm. 15, a partir de

1.° de septiembre de 1936, por 
llevar 16 años de idem.

1.400 pesetas al idem D. Juan 
Navarro Manzanares, del Bata-
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Ilon Cazadores Ceríñoía núrn. 8, 
a |«:n tit ú<- 1." de diciembre de 
19to>, í; >r ¡levar Maños de id.

f . i* a) pesetas a! Ídem D. Ma
nuel Gauiicr Atienza, del Ídem, 
a parta de í .°d e  noviembre de 
1936, por llevar 14 anos de id.

1.400 pesetas al ídem D. Cán
dido Marcos Heredero, de la 
Caja de Recluía de Toledo, nú
mero 3, a partir de l.° de sep
tiembre de Í936, por llevar Í4 
años de ídem.

1.400 pesetas al Idem D. T o
más Monilás Domínguez, de la 
3 .a Brigada de Infantería, a par
tir de í.°  de diciembre de 1936, 
por llevar 14 años de ídem.

1.300 pesetas al ídem D. Juan 
Ramírez Dabán, dei Centro de 
Movilización y Reserva núm. 9, 
a partir de í.°  de enero de 1937, 
por ilevar 13 años de idem.

í .200 pesetas al idem D. Luis 
Gómez Carbó, en las Interven
ciones Militares de Marruecos, 
a partir de 1.° de enero de 1936, 
por llevar 12 años de idem,

1.200 pesetas al idem D, José 
García-Tejero Añez, del Regi
miento Infantería San Quintín 
núm. 25, a partir de 1.° de enero 
de 1937, por llevar 12 años de 
idem.

1.200 pesetas al idem D. Ale
jandro Mediavilla Alejandro, del 
Regimiento Infantería Aragón 
núm. 17, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936, por llevar 12 
años de idem,

1.200 pesetas al idem D. Ro
dolfo Chafe! Rodríguez, del Re
gimiento Infantería San Quintin 
núm. 25, a partir de 1.° de enero 
de 1937, por llevar 12 años de 
idem.

1.100 pesetas al idem D. An
drés Sánchez Pérez, de Seguri
dad General de la Zona de Te- 
tuán, a partir de 1.° de julio de 
1936, por llevar 11 anos de id.

1.100 pesetas al idem D. Fer
nando Fernández Alvaro, del 
Batallón de Cazadores de Ceuta 
núm. 7, a partir de 1." de agosto 
de 1936, por llevar 11 años de 
idem.

1.100 pesetas al idem D. José 
Ruiz Sánchez, dei Regimiento 
Infantería San Quintín núm. 25, 
a partir de 1 de diciembre de 
1936. por llevar 11 años de id.

1.100 pesetas al idem D. Juan 
Pedraza Luque, de la Caja de

Recluta núrn. n partir de 
de, agosto de t«30, por llevar 11 
arlos de idem.

1.000pee-:,-; -si Idem D, Bue
naventura Hernández Mourc, de 
la Mehal-Ia Jalifiana de Teíuán 
núm. 1, a partir de 1.° de enero 
de 1937, por llevar 10 años de 
Idem.

1.000 pesetas ai idem D. Fer
nando López Canti Félez, dei 
Batallón de Cazadores de San 
Fernando núm. I, a partir de 1.° 
de enero de 1937, por llevar 10 
años de idem.

1.000 pesetas al ídem D. Sa- 
baceo Torres Soto, de las Fuer
zas Militares de Marruecos, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 23 años de oficial. 
Rectificada en este sentido la 
Orden de 29 de octubre ultimo 
(B. O. núm 22).

1.800 pesetas al Teniente don 
Lorenzo Sarmiento Barrios, del 
Regimiento Infantería Argel nú
mero 21, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar 13 años 
de servicio después de los 25 
con abonos de campaña. Recti
ficada en este sentido la Orden 
de 24 de octubre último (B. O. 
núm. 16).

1.700 pesetas al idem D. Ra
món Roig Navarro, del Batallón 
de Cazadores de Ceuta núm. 7, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 12 años de idem 
después de los 25 con abonos 
de idem.

1.500 pesetas al idem D. Isi
dro del Valle Jiménez, de la Ca
ja de Recluta de Granada núme
ro 18, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar 10 años des
pués de los 25 con abonos de 
campaña.

1.500 pesetas al idem D. José 
González Gallego, del Regi
miento Infantería Argel núm. 27, 
a partir de L° de octubre de 
1936, por llevar 10 años de idem 
después de los 25 con abonos de 
idem. Rectificada en este senti
do la Orden de 24 de octubre 
último (B. O. núm. 16).

1.400 pesetas al idem D. Ma
riano Garcia Mena, del Batallón 
de Cazadores de Ceuta núm. 7, 
a partir de 1.” de octubre 1936, 
por llevar nueve años de servi
cio efectivo después de ios 25 
con abonos de Idem.

1,300 pesetas al idem D. José

Batista Soba, dei Regimiento in- 
- iiViH Montaña Milán núm, 32,

v i i !, de 1.° de septiembre de 
•>, ñor 11 ■ v:.r ocho anos de 

iuw.n uespue-» o.- los 25 con abo
nos de idem,

1.300 pesetas ni idem D. Fran
cisco Cerro Pérez, del Regimien
to infantería núm. 27, a partir de 
1,° de octubre de 1936, por lle
var ocho anos de Idem después 
de los 25 con abonos de idem. 
Rectificada en este sentido la 
Orden de 24 de octubre último 
(B. O. núrn, 16).

1.200 pesetas ai idem D. C a
lixto Calamita Teijeiro, con des
tino en el Cuerpo de Seguridad 
de Valladolid, a partir de 1.° de 
noviembre de 1936, por llevar 12 
años de Oficial.

1.100 pesetas al idem D. Vi
cente Cáceres Nicolás, del Re
gimiento Infantería Tenerife, a 
partir de 1.° de octubre de 1936,- 
por llevar seis años de servicio 
después de los 25 con abonos de 
campaña.

1.100 pesetas al 'idem D. An
tonio de Mingo Sánchez, del 
Batallón Cazadores de Ceuta, a 
partir de 1.° octubre de 1936, 
por llevar seis años de idern, 
después de tos 25 con abonos 
de idem.

1.100 pesetas al idem D. Die
go Mediano Lozano, del Bata
llón de Cazadores de Ceuta, a 
partir de 1.° octubre de 1936, 
por llevar seis años de idem, 
después de los 25 con abonos de 
idem.

1.100 pesetas a! Idem D. Fé
lix Pérez Poto, del mismo, a par
tir de 1.° octubre de 1936, por 
llevar seis años de idem, después 
de los 25 con abonos de Idem.

1.000 pesetas al idem D. Ser- 
viliano Herrero Herrero, de la 
Caja de Recluta de Toledo nú
mero 3, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar cinco 
años de idem. después de los 25 
con abonos de idern.

1.000 pesetas al idem D. Ju
lián García Sitos, dei Regimien
to Infantería Simancas, a partir 
de l." de agosto de 1936, por 
llevar 10 años de oficial.

i. .000 pesetas a! idem D. Ar
turo García Solís, de la Caja de 
Recluta de Vitoria núm. 41, a 
partir de 1." de octubre de 1936, 
por llevar cinco años de Idem
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después de los 25 con abonos de 
ídem,

1.000 pe? cía? J  ídem I .A l 
varo Prendes Macayr, del Gra- 
po de O.i ■ / .. a v-¡¿ A ’ A ' - 
genas de ¡.J htún. e p; amA,  .A 
üe octubre de 103o. a ¡levar 10 
años de oficial,

500 pesetas ai Idem LA Fer
nando Núñez Prado Martín, del 
mismo, a partir de 1.° de octu
bre de 1938, por llevar 25 años 
de servicio con abonos de cam
paña.

500 pesetas al Idem G. Miguel 
Barrios González, de G Caja d.3 
Recluta de Vitoria r.Gr, 41, a 
partir de IR  de oci.ub¡o U,* Í93G, 
por llevar 25 anos d e '. . ¡v ic io  
con abonos de cu. u i' .«.r,

500 pesetas ai id. m i A FG¡' 
Zapata. Ruiz, del 1 eó-i u- 
Cazadores de Mein i . . , .. o ¡i.- oc 
1.° de febrero de AA >, ,au- i!. • 
var 2-5 años de iG m. ‘ - ;Ai» 
clon de la antlgticcGI i/ l e a í j  
por O-, C. de 26 dr aVd f c »
(D. O. núm. 96),

500 pesetas al Idem D. Lau
reano Ledesma Santos, de la 
Caja de Recluta núm. 47, a par
tir de 1.° de enero de 1937, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos de campaña.

500 pesetas a! Idem D. Fran
cisco Carrera Garrid'-, dei Re
gimiento Infantería ToucRíe, a 
partir de 1.° de ocuibu u ■ 193(3, 
por llevar 25 años de i,i en ir con 
ídem.

500 pesetas al Idem A Fran
cisco Hernández Gon-Grz, del 
mismo, a partir de IR d - octu
bre de 1936, por llevar 25 años 
de Idem con ídem.

500 pesetas al Ídem D. Eleute- 
rio Rcvilla Campos, del mismo, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 25 años de Idem 
con Ídem.

500 pesetas ai Idem D. G a
briel Adrover Liado, de ia Caja 
de Recluía núm. 57, a partir de 
IR  do octubre de 1936, por lle
var 25 anos de Ídem con Ídem.

500 pesetas ai Idem D. Fer
nando Domínguez Herrera, de 
la Caja de Recluta de León nu
mero 56, a partir de 1.” de no
viembre de 1930, por ¡levar 25 
años de idem con Ídem.

500 pesetas al ídem D. Ansel
mo Pérez Manzano, dei Batallón 
de Cazadores de, Ceuta, a partir

0 IR e’o ud 12 ''' RGu, pv > 
llevar 25 años de servido con

do samr.ss.ji,
L O  ; :  J a  . o! uto,o O j a s é  

i ¿v ■••mame, dd m x n o
1 .i mmit,  -n p.,. 1 - .0 . O' '■ Ut.U-
l r „  cío i 536, j e *  ¡¡.,/rr L5 mío 3 
de idein.

500 pesetas al id ' r i ¡Adro 
Timón iglesias, del RcgGG' ¡io 
Infantería Argel, a partir de IR  
de octubre de i 054, por llevar 
25 años  de Idem.

500 pesetas a! Idem D. Anto
nio ° c r c z o  Martín, del mlsnm 
Ftegimienío, a c urdir de 1/' Re 
octubre de 193o, prc  l!e'Tr-r 25 
añ os  de i don;.

5 0 0  p m é e m  :,! Idem LA Luto 
} vicio LnTiquee j u r e r o ,  ; ■■ ;.i 
C a j a  de Recluta número 20,  a 
partir de ÍR  de octubre de 1536.  
por llovía 25  uño: de Ídem,

5(2) peo .a - lo itL.ii D. Carlos 
Lo;es Aní-G, 2e ia misma Caja, 
a partir 5c ¡R  de octubre, de 
1836, por llevar 25 arlos de ídem.

1.400 p esch - ai Kaid de ÍR 
número lo. GR Meydub B. Ab
ela. omu Mu'cy, ele la Mehal la 
jaPiiana lo  m, lilla, a partir de 
iR  ue ¡ avien.i,i de 1936, por 
llevar 14 años de Oficial.

1.300 pesetas al Ídem de 2A 
número 22, Sid ¡Ld-Rú B Amar 
Harn-íiiu, ir- i., unmia Mí J - i:i, 
a partir de 1." d” j-dio -u 19.56, 
ñor 1!. ve*- !5 ano de Ídem,

1.52■; nem-M . J  i'ie.u dr ’J.'1 
número 53, .Lid Cu.dan iRn 
Mohamed ¡A-1 pi!¡, de la misma 
Mehui-ia, a ,¡.,;¡¡r de 1." de o c 
tubre de ID-R, p o • llevar 13 años 
de idem.

1.300 pesetas al idem de 2R 
número 36, Sid Ábdeiah Ben 
Achemelal Bacliir, de la misma 
Mehíil-Ía a partir de 15J de, no
viembre de 1936,  por llevar 13 
años de idem.

1.300 pesetas ai Kaid Mia de 
25' Sid Kaiial B. Mohamed Sid 
Arrabal! ,  de la M.ehal-la jalifia
na de Larache, a partir de 15’ de 
septiembre de 1936, por llevar 
13 anos  de ídem.

í . 100 pesetas al Kaid de 2 .a 
número 49, Sid Moliamrned Ben 
Abdeiah Famhani, de la Mehal- 
Ia jalifiana de Melilla, a partir 
de IR  de octubre de 3936, por 
llevar 11 años de idem.

í .000 pesetas al Kaid Mia de 
SR S|d Lahessen B . Mohented

Gu.J, de-, la Mehal-G jaliíLi e de 
RnrinRie, a partir de JA de : ,*p- 
tiembre de Í936. por llevar 0 
a f r  6 AAm

< o u,u i ic 'I li i. RR ! ( e 
2 * o'u _« 1 , l L , u. n ' '.mi 
de la r i t a n  1 ,, , a p.ntir
de * 0 R r ú n u  ¡' ¡93o
per í’cv j. '  „ j3 a !5 ru

t.CT'G p c - x o -' ui LAR de 2R  
núm. ,/7. . ¡u GAMi'.. ¡ k . 5 ? i ( -  
hamed Serradi, de la M.cha!4a 
jalifiana del Rif núm. 5, a partir 
de IR  de septiembre de 1936, 
por llevar 10 años de idem,

1.000 pesetas ai Ídem núm. 52, 
Cid Muley Tayyub 15, Mohamed,

A idem, a partir de IR  de 
i ; J o  de 1935, por llevar 10 
uñ ,: Re ídem.

I MX) pesetas al idem núm. 76, 
Sid Rau.ed B. Harnea Al-iai, de 
Ja idem, a partir de í R de octu
bre de 1936, por llevar 10 años 
de idem.

1.000 pesetas al idem núm. 66, 
Sid Mohamed B. Abmar Buifru- 
ris, de la idem, a partir de IR  de 
noviembre de 3936,, por llevar 
10 años de idem,

1.000 pesetas al idem número 
109, Sid Bachir Burnedien Kad- 
clur, de la idem, a partir de 15’ 
de noviembre de 1936, por lle
var 10 años de ídem.

1.000 pesetas al kaid Mia de 
IR  núm. 12, Sid Hamed Ben 
Abbese.lan Honsi, ele la Mehaí-la 
jalifiana de Gomara núm. 4, a 
jr.riir de IR  de septiembre de 
19.56, por ¡levar 10 años de 
(Ricial.

1.000 pesetas al idem núm. 19, 
Sid E! 1 lach Hamcd Ben Amar 
el Briski, de. la idem, a partir de 
15’ de septiembre de 3936, por 
i levar 10 años de idem.

Í.000 pesetas a! kaid de 2R 
núm. 54, Sid Mohamed Ben Ha
med Jalifa Hehe, de la idem, a 
partir de IR  de septiembre de 
1936, por llevar 30 años de idem.

Caballería
1.100 pesetas al Comandante 

D. Martin tJzquiano Leonard, 
del Centro de Movilización y 
Reserva núm, 16, a partir de IR  
de. agosto de 1936, por llevar 11 
años de empleo.

1.300 pesetas al idem, D. G e 
rardo González Longoria Aedo, 
del Grupo de Regulares Indíge
nas de- Ceuta núm, 3, a partir «te



Bolitin Oficial del Estado.-Burgos 28 de diciembre de 1936.-Número 69

1AÓ ‘ ' ’ i r C, p j ;  iloy a
;' i 1 1* ’ 1

' i ,f M ó 1, i r  '
t  ' i~ m i ’ ’ 1 b l  í 1 G i p  
5 >i, i i' ! I 2" 1 i ¡tí, 
I t  < '■ m  i 1 ’ o  ■ i í ' Í  n i  M i . 4 i* 
c p \ A ¡  cG t n m noviembto 1 
1ÍGC, p< i! lu  "'.es d" id ' e.

Artillería
1.400 pesetas al Capitán do a 

José  Ennquez de. Navarra Tovíá 
de! Grupo Mixto de ArtíII'tHn 
núm. 1, a parik  do. t.° de sep
tiem bre de MG'j, po; llevar 14 
años de ( t ’pe o.

1.300 podidas al Ídem D. Fran
cisco de Cavo García, de! G ru
po de Artillería de Ceuta, a par
tir de i,°  de septiem bre de 1930, 
por ¡levar 13 años de idem.

1.300 pesetas al ídern D. J e 
sús Crespo Granja, de la 8 .a Di
visión, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936, por llevar 13 
años de empleo.

1.300 pesetas al idern D. Ro
que Reig Valcrino, de la Agru
pación Artillería Ceuta, a partir 
de 1.® de septiembre de 1936, 
por llevar 13 años de ídem.

1.100 pesetas al ídem D. Mi
guel Zum árraga Larrea, del G ru
po Mixto de Artillería núm, 1, a 
partir de 1.° de noviembre de 
Í936, por llevar 11 años de id,

1.000 pesetas al ídem D. Jai
me Homar Servera, del mismo. 
Grupo, a partir de 1.° de agosto 
de 1936, por llevar 10 años de 
Ídem.

1.400 pesetas a! Teniente don 
Jo sé  Cantizano Trocoli, de la 
Agrupación de Artillería Ceuta, 
a partir de í.°  de octubre de 
1936, por llevar 34 años de se r
v ido .

1,200 pesetas al Idem D. An
drés G onzález Hernández, de la 
misma Agrupación, a partir de 
1A de octubre de 1936, por lle
var 12 años de Oficial.

1.100 pesetas al ídem D, José 
Lacena Ladrón de G uevara, de 
la misma Agrupación, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 11 años de Idem.

1.000 pesetas al idern D. Víc
tor Saenz Vicioso, del Parque 
Divisionario núm. 6, a partir de 
1.° de noviembre de 1936, por 
llevar 30 años de servicio.

1.000 pesetas al idern D. Cíe- 
mentino Bravo García, del mis

mo ‘ ■ VI,” , d f. ' 1 <’
11 M íi - ! 1 . I 1 ! i.‘

' v  > h
1 t V) p  ‘ " .11 ! ’ '  1

."71 ' , > > 1 ’
, '  ~¡ Uio> o 4 ArhG ii i .-i >
;v ni: 4 ' 1 ’ ' h  r

7 V) roí M - ’ . ó ' ¡4
1.60° p''c un i N r, C é 

sar Oruax Avecina, ue ¡a Agru
pación Artillería de Melilla^ a 
partir de 1 0 de agosto de 1936, 
por llevar 10 anos de Oficial.

1.000 pesetas a! ídem 1 * f -  
dro Sancho Riera, de! G • ’ 
Mixto de Artillería n ú 1. 1, \  
partir de l.° de agosto d° 19,T, 
por llevar 10 años de idern.

1.000 pesetas ai idern D, Rai
mundo Pascual Fortuny, del mis
mo Grupo, a partir de 1,° de 
octubre, de 1936, por llevar 10 
años de Ídem.

1.000 pesetas al idern D. A n
tonio MoulLs Vilíaíonga, del m is
mo Grupo, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, por llevar 10 
apos de idern.

500 pesetas al ídem D. Salva
dor Maura Huguet, de! mismo 
Grupo, a partir de 1.° de agosto 
de 1936, por llevar cinco años 
de idern.

500 pesetas al Ídem D. Jaim e 
Cerdá Cabanellas, del mismo 
Grupo, a partir de l.° de octu
bre de 1936, por llevar 25 años 
de servicio.

500 pesetas al Idem D. José 
Aguiló Miró, del mismo Grupo, 
a "partir de í.°  de octubre de
1935, por llevar 25 años de id.

500 pesetas al idern D. Anto
nio Llómpart G elaberi, de! mis
mo Grupo, a partir de 1.° de oc
tubre de 1936, por ¡levar 25 años 
de idern.

500 pesetas ai H 7 D. Julio 
Berga García, de! ~v m-o Grupo, 
a partir de 1.° de octubre de
1936, por llevar 25 años de id.

500 pesetas al idern D. Ernes
to Fernández M arrero, de la 
Agrupación A m ’G.-h Ceuta, a 
partir de 1.° de ages «.o de 1938, 
por llevar cinco años de Oficial.

500 pesetas al Idem D. Salva
dor Cruz Cañero, de la misma 
Agrupación, a partir de l . ° d e  
octubre de 1936, por llevar 25 
años de servicio.

1.300 pesetas al M aestro de 
Taller de 1.a clase (Asim. a 7), 
D. Juan Po! Reus, del Grupo

MI i di* AAül''!i,[ núm. I, a
v I /i ■ o. {;;:)<•(' fR ¡ÍWT
g >' !'■' .ir i3 :...i\X ó "  í Vóe í11i .

| g.'li .•! jygu j],,
T ¡!¡,'‘- «'• M ! x C N ;, w V- 

■ •. i!, í ! 1 ó>fi"A n 6 ' RÓIvc- 
■ i-- y 4 j ""U’-o'i 4" tu rn a d a , a

• i, G í . ’ tic noviem bre do 
i ' 4 ‘> p.u llevar 13 años de e m - “■
pi'M,.

L ,;.'0 ,>r?. be; al M aestro de 
Tmlcr P n rr im l D. Martin Gon- 
/•á:c7. Tuñon, del Parque Artille
ría M 'lilla, a partir de 1.° de 
enero de 1937, por ¡levar 11 anos 
de Oficial.

1.100 péselas ai M aestro de 
Fábrica D. < 'ipriano Fernández 
Gámcz, de. !;■ Fábrica de Pólvo
ras y Explosivos de G ranada, a 
partir de 1A de diciembre de 
1936, por llevar 11 años de id.

1.300 pesetas al M aestro de 
Taller D, Manuel Su lazar F e r
nández, del Parque. Divisionario 
núm. 2, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar 13 anos 
de ídem.

Intervención Militar
1.800 pesetas al Com isario de 

G uerra de 2 .a clase D. Fernan
do Ruiz Trillo-Figueroa, de la 
Intervención de los Servicios de 
Guerra de M arruecos, a partir 
de 1.° de enero próximo, por lle
var 16 años de empleo.

1.500 pesetas al ídem D. M a
nuel Echeníque Alonso, de la 
Intervención de la 8 .a División, 
a partir de 1.° de noviem bre de 
1936, por llevar 15 años de id.

500 pesetas ai Oficial 1.® don 
Miguel Carm ona M arbán, de la 
idern, a partir de 1.° de agosto 
de 1936, por llevar cinco años 
de id~m.

506 pe" das al Ídem D. Asíe- 
rlo O o n z 'N z  González, de la 
misma, a partir de 1.° de di
ciembre de 1936, por llevar cin
co anos de Idem,

500 pesetea n1 ¡de’"* D. .Eva
risto Estove t  ..cve dr la mis
ma, a partir de L “ ce  diciembre 
de 1933, por llevar cinco años 
de ídem.

Cuerpo Auxiliar de Intervención 
Militar

LOGO pesetas al Auxiliar de 
1.a cíase D. Luis Bermejo Ma- 
queda, de la Intervención de los 
Servicios de Guerra de Marrue-
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cus, a partir (le i." do enero de 
1937, por flevi.tr 30 anos de. se r
vicio.

Sanidad Militar
l .-100 pesólas  aí Cout." -7 •!' 

D. Ton¡/i“ M-";'-!e¡l‘‘s I’i.nl o • 
ia 2 .a í  >>■)) ¡ ! i du -ni,, /„

..Militar, i o,i {¡¡ ; 1 3 ' ■ me >>1
de 1937, por llevar 14 años de 
empleo.

500 pesetas al Teniente don 
José Corral Conde, de la ins
pección General de Sanidad Mi
litar del Ejército del Norte, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos de campaña. Recti
ficada en este sentido la Orden 
de 7 de diciembre actual (B. O. 
numero 54).

Sanidad MUUar (Paran
1.400 pesetas al Farmacéutico 

de 1.a D, Daniel García Váz
quez, de la Inspección Farma
céutica del Ejército del Norte, 
a partir de 1.° de enero de 1937, 
por llevar M uño; de empico.

1.200 pesetas al del mismo 
empleo D. Constantino Abia Zu
rita, de la misma, a partir de í .Q 
de enero de 1937, por llevar 12 
años de Ídem.

1.000 pesetas al del mismo 
empleo D. Clementino Villaver- 
de Almarza, de la misma, a par
tir de 1.° de enero de 1937, por 
llevar 10 años de Ídem.

Oficinas Militares.
1.200 pesetas al Oficial 2.° 

D. Pablo Valles García, con 
destino en la Auditoría de Gue
rra de Baleares, a partir de 1.° 
de diciembre 1936, por llevar 32 
años de servicio.

1.100 pesetas al Oficial 2.° 
D. José Pocoví Martorell, con 
destino en la misma, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por lle
var 31 años de ídem.

1.000 pesetas al Oficia! 2.° 
D. José Sánchez Martínez, en la 
Caja de Recluía numero 53, a 
partir de 1.° de enero de 1937, 
por llevar 30 años de Idem.

i .üuO peseras ai Ouciui 2A 
D. Pablo Martín ínchaurregui, 
con destino en ia Caja de Reclu
ta número 41, a partir de 1.° de 
noviembre de 1936, por ¡levar 
30 años de idern,

500 pesetas al Oficial 3.° don

Francisco Blanco Ih .rn id ; de! 
Centro de. Movilizad'.’»-.- y de. 
R ue’rvj numero 4, ■ "¡.Oír •••.

. ’ ,¡" , :¡i-¡¡i'n ; o.- !:CO, j¡< ,•
‘¡"'/■i A  ,ni'W N' rerv, t<> cor 
ab ono1' {!<• < " , ;m

50, ¡ ] >r'‘ {• . ;¡i „ '• 11 i i *¡ I r d o > ¡
; 1 i’ 1 !■; mu CoOi lo y 
( 4 ib-, <b G u e v . i r  ;, ■ [■ la C a p ,  da  
i . ' . ' -Mim m u ñ e r e  51. ;> p i r i r  ¡le 
1.‘‘ Tj juno de i 330, por ¡i.o’o 1 
25 años de servicio coa abonos 
de campaña.

Guardia Civil.
500 pesetas a! Comandante 

D. José Enríeuex Ramírez, a par
tir de I.° de ‘diciembre de 1936, 
por llevar cinco anos de empleo.

1.200 poseía - d Copean don 
Joaquín  * bissinciu. López,  o p a r 
tir de 1." de diciembre de 1936, 
por llevo I'j ;.ñ a de idem.

1.500 pesei, •; ni Teniente don 
Adolfo pozueco García, a partir 
de í.°  de ocíunre de 1936, por 
llevar 33 años de .-envicio.

1.500 ],osetas a! Ídem D. Emi
lio Martínez P»¡;mi o, a partir de 
1.° de cuero de 1537, por llevar 
35 años de Ídem,

1.400 pesetas al Idem D. Ma
nuel Muñoz Filpo, a partir de 
1.° de enero de 1937, por llevar 
14 años de Oficial.

1.400 pesetas al Ídem D. Lu
ciano Martín-Maestro Dorado, 
a partir de 1.° de enero de 1937, 
por llevar 14 años de idem.

1.300 pesetas al idem D. Fran
cisco Esteve González, a partir 
de 1.° de septiembre de 1936, 
por llevar 13 años de idern.

1.300 pesetas al idem D. An
tonio Ferradan Costa, a partir 
de 1,° de enero de 1937, por lle
var 33 años de servicio.

1.000 pesetas al idem D. C a
lixto Pinilla López, a partir de 
1.° de diciembre de 1936, por 
llevar 30 años de idem.

1.000 pesetas s.1 idem D. Ma
nuel Ortega Ortega, a partir de 
1.° de agosto de 1936, por ¡levar 
10 años de Oficial,
. 1.000 pesetas ai ídem D. Flo
rencio Alcalá Martínez, a partir 
de 1.° de agosto de 1936, por 
¡levar 10 años de idem.

Carabineros
1.500 pesetas aí Teniente don 

Martín Araiz Erro, a partir de

! .’ w o i a 5 or
lie G  !( ' ■>«

J )  ,> n i  i ' ¡-
i e r r o  1 ' ) un ' , 11 ir
(10 ! ( 1 (1 t ib1, ([ 05,
poi 11 ' 1 1 ) fi H 6 )! u .<-1

 ̂ > \ ) i l < S , i i i i > o ;é
pílil! < , i/q l.(/ J II de
1." (1' . -do 'G ¡ J36, j.oí ib ‘>or 
10 años de idem.

1.000 pesetas aí Idem D. José 
Ventura Pérez, a partir de !.° de 
diciembre de 1936, por’ llevar 30 
anos de servido.

Anuncios oficiales

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
B U R G O S

OFICINA DE MONEDA EXTRANJERA
Consiíluído el Comité de Mo

neda Extra ojera, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto nú
mero 81, de fecha 18 de noviem
bre último, publicado en el B o l e 
t ín  Oficial del día 24 de dicho 
mes, y de acuerdo con ¡as dis
posiciones oficiales, publica los 
cambios de divisas siguientes:

CAMBIOS DE COMPRA
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

F r a n c o s . . . . . . . . ........... 39*95
Libras . . . . . . . . . . . . . . .  42*00
Dólares . . . . . .................  8*57
Liras . . . . . . . . . . . . . . . . .  45*15
Francos suizos. . . . . . . .  197*00
Reichsmark. ........  3*44
B elgas,   145*00
Florines  ................   4*66
Escudos...........................  38*10
Peso m/1  ............  2*50
Coronas ch ecas . ........  30*30
Coronas suecas . . . . . . .  2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas   1 ‘87
DIVISAS LIBRAS IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos ................  49*95
Libras  ............................  52*50
D ó l a r e s . . . . . . . . . . . . .  10*70
Francos suizos . . . . . . .  246*25
Fl o r i ne s . . . .    5*82
Escudos..........................  47*65
Peso m /1 .  ........... 3*125

Burgos 28 de diciembre de 
1936.

500


